
Tema 11

 

Gestación subrogada, violencia obstétrica y derechos
reproductivos.
Retos judiciales actuales, vacíos normativos y análisis jurisprudencial práctico.

I. Normativa aplicable.

2.- Sistema Interamericano 

3.- Normativa nacional (México) 

1.- Instrumentos internacionales.

Guía Temática 

Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación
contra la Mujer (CEDAW)

Art. 12: derecho a la salud, incluyendo salud reproductiva.
RECOMENDACIÓN GENERAL Nº 24 (20° período de sesiones, 1999) CEDAW.

Artículo 12 de la Convención sobre la eliminación de todas las formas
de discriminación contra la mujer - La mujer y la salud

Observación general núm. 22 (2016), relativa al derecho a la salud sexual
y reproductiva 

Artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales

Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH)
Art. 4: derecho a la vida, Art. 11: protección de la vida privada y
familiar y Art. 24: igualdad

Convención de Belém do Pará – violencia obstétrica como forma de
violencia contra la mujer.
Corte IDH:

Caso Artavia Murillo vs. Costa Rica (2012) – libertad reproductiva,
técnicas de reproducción asistida, y no injerencia arbitraria del Estado.
Caso Beatriz y otros vs. El Salvador sentencia de 22 de noviembre de
2024- se incluyeron hechos relacionados con emergencias obstétricas,
embarazos ectópicos y abortos espontáneos

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Art. 1: igualdad y no discriminación. Art. 4: derecho a decidir de
manera libre, responsable e informada sobre el número y
espaciamiento de los hijos. 

Ley General de Salud – Título sobre planificación familiar.
Códigos civiles estatales (por ejemplo Tabasco y Sinaloa) – regulan
parcialmente la gestación subrogada.
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia
– violencia obstétrica.
Normas Oficiales Mexicanas NOM-007-SSA2-2016 (embarazo) y NOM-
046-SSA2-2005 (violencia sexual y servicios de salud).



Tesis: 1a. XX/2022 (11a.)
Gestación subrogada o por sustitución. Pautas mínimas de actuación
dirigidas a las autoridades encargadas de supervisar la validez de un
contrato de esta naturaleza. Registro digital: 2024847 

Tesis: II.1o.A.16 A (11a.)
Consentimiento informado y acceso a la información en materia de salud.
Constituyen instrumentos esenciales para evitar la violencia obstétrica contra las
mujeres o personas gestantes. Registro digital: 2026620 

Tesis: 1a./J. 170/2025 (11a.)
Aborto por violación sexual. Negar o condicionar el acceso a la interrupción legal
del embarazo derivado de una violación sexual constituye una forma de tortura,
tratos crueles, inhumanos o degradantes. Registro digital: 2031050

Tesis: P./J. 3/2025 (11a.)
Derecho a la interrupción voluntaria del embarazo. Las autoridades
administrativas locales del sector salud deben implementar, difundir y organizar los
servicios de salud para garantizarlo. Registro digital: 2030529

II. Jurisprudencia relevante 
 

III. Lecturas académicas sugeridas y protocolos.

Suprema Corte de Justicia de la Nación. La gestación por
subrogación en américa latina. 

https://www.sitios.scjn.gob.mx/cec/sites/default/files/publication/documents/2024
-01/La%20gestacio%CC%81n%20por%20subrogacio%CC%81n_electro%CC%81nic
o-Cap12.pdf 

UNAM. Maternidad subrogada y adopción internacional. 
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3155/11.pdf

Principios de Verona para la protección de los derechos del niño
nacido por gestación subrogada

https://iss-ssi.org/storage/2023/03/VeronaPrinciples_25February2021-1.pdf



IV. Videos y materiales sugeridos 

·Gestación Subrogada en México. Primera Sala SCJN
https://www.youtube.com/watch?v=BdEdWbF52Y0

Justicia TV. Filiación y gestación subrogada.
https://www.youtube.com/watch?v=bY_kW5Eb4w4

Legislación de la maternidad subrogada en México /
Opiniones encontradas

https://www.youtube.com/watch?v=DIFCJymQOXg

https://www.youtube.com/watch?v=DIFCJymQOXg

